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 56.956/08. Anuncio de notificación de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial de reso-
luciones de expedientes de revocación de ayudas 
al estudio.

Habiendo dictado la Directora General de Evaluación 
y Cooperación Territorial los acuerdos de resolución de 
expedientes de reintegro de ayudas al estudio cuyos datos 
se especifican en la relación al pie, y al no haberse podido 
practicar la notificación personal a los interesados, con-
forme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, se 
procede a su publicación mediante el presente anuncio a 
efectos de notificación.

A tal fin se relacionan a continuación los destinata-
rios, identificados con sus apellidos, nombre y N.I.F. los 
responsables solidarios en su caso, el número del expe-
diente de reintegro, el curso académico al que correspon-
de la beca, el importe a reintegrar y la Unidad tramitado-
ra de becas en la que se encuentran los antecedentes 
administrativos.

Según lo ordenado por el artículo 94.5 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. del 25), por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, las notificaciones publicadas son igual-
mente requerimientos de pago, el cual habrá de realizarse 
en los siguientes plazos:

Publicado este anuncio entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior.

Publicado este anuncio entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá 
hasta el día hábil inmediato posterior.

El ingreso se efectuará mediante instrumento de pago 
(069) que podrá ser solicitado en esta Subdirección o en 
la Unidad de Becas correspondiente. En los mismos pla-
zos se podrá solicitar aplazamiento o fraccionamiento del 
pago en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Contra las presentes resoluciones que son definitiva en la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998 de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Concepto: Acuerdos de resolución de expedientes de 
reintegro de ayudas al estudio de los cursos académicos: 
2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007.

Apellidos y nombre: Álvarez Torres, Alberto. NIF: 
76715278C. Expediente: 071380/000057. Curso: 2006/
2007; Importe: 3.133,03 euros. Unidad de Becas: Uni-
versidad de Vigo.

Apellidos y nombre: Babarro Vázquez, Jorge. NIF: 
44459731H. Expediente: 071380/000059. Curso: 2006/
2007; Importe: 397,94 euros. Unidad de Becas: Universi-
dad de Vigo.

Apellidos y nombre: Barbosa Queija, Noel. NIF: 
53162849H. Expediente: 071380/000002. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.250,34 euros. Unidad de Becas: Univer-
sidad de Vigo.

Apellidos y nombre: Fidálgo Rodríguez, Adriana Ca-
rolina. NIF: 44480363L. Expediente: 071380/000026. 
Curso: 2005/2006. Importe: 3.535,85 euros. Unidad de 
Becas: Universidad de Vigo.

Apellidos y nombre: Lindo García Montalbán, Victor. 
NIF: 30220318C. Expediente: 061170/000322. Curso: 
2004/2005. Importe: 238,28 euros. Unidad de Becas: 
Universidad de Sevilla.

Apellidos y nombre: Malasaña Calvo, Ana. NIF: 
26807254F. Expediente: 061170/000329. Curso: 2004/

2005. Importe: 2.639, 05 euros. Unidad de Becas: Uni-
versidad de Sevilla.

Apellidos y nombre: Membibre Pozo, Elena. NIF: 
53176488M. Expediente: 071380/000089. Curso: 2006/
2007. Importe: 2.737,56 euros. Unidad de Becas: Univer-
sidad de Vigo.

Apellidos y nombre: Montero Mayoral, Myriam. NIF: 
30222146P. Expediente: 061170/000297. Curso: 2004/
2005. Importe: 2.639,05 euros. Unidad de Becas: Univer-
sidad de Sevilla.

Apellidos y nombre: Ramis Mondragón, Jennifer. 
NIF: 53342120Z. Expediente: 061170/000331. Curso: 
2004/2005. Importe: 5.971,24 euros. Unidad de Becas: 
Universidad de Sevilla.

Apellidos y nombre: Rivera Castro, Santiago. NIF: 
76731467V. Expediente: 071380/000098. Curso: 2006/
2007. Importe: 5.759,72 euros. Unidad de Becas: Univer-
sidad de Vigo.

Apellidos y nombre: Rodríguez García, Ana Belén. 
NIF: 77803968M. Expediente: 061170/000309. Curso: 
2004/2005. Importe: 238,28 euros. Unidad de Becas: 
Universidad de Sevilla.

Apellidos y nombre: Rodríguez Virgos, Andrea. NIF: 
77413442L. Expediente: 071380/000114. Curso: 2006/
2007. Importe: 234,13 euros. Unidad de Becas: Universi-
dad de Vigo.

Apellidos y nombre: Santiago Ventoso, Diego. NIF: 
53483835A. Expediente: 071070/000085. Curso: 2005/
2006. Importe: 3.301,09 euros. Unidad de Becas: Univer-
sidad de Santiago de Compostela.

Apellidos y nombre: Varela Aguilar, Estefanía. NIF: 
44824410D. Expediente: 071380/000115. Curso: 2006/
2007. Importe: 4.037,33 euros. Unidad de Becas: Univer-
sidad de Vigo.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–La Directora General de 
Evaluación y Cooperación Territorial, Rosa Peñalver Pérez. 
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 56.933/08. Resolución de la Dirección General de 

Muface por la que se notifica a doña C. Aurora 
Díaz Losada la resolución recaída en expediente 
de reclamación sobre asistencia sanitaria.

Con fecha 28/12/07, la mutualista doña C. Aurora Díaz 
Losada, n.º de afiliación a Muface 08/6012298, presentó 
Expediente para Comisión Mixta Provincial, en el cual 
solicitaba el reintegro de los gastos de asistencia sanitaria 
recibida el 22 de octubre de 2007 en el Hospital Comarcal 
de Valedorras. Dicho expediente fue objeto de examen en 
Comisión Mixta Provincial Muface/ASISA de fecha 12/
03/08; donde, al no alcanzarse acuerdo, y según lo previsto 
en la Cláusula 5.4.6 del Concierto, se elevó el expediente 
para examen de la Comisión Mixta Nacional Muface/
ASISA reunida al efecto con fecha 13/05/08.

Con fecha 10 de julio de 2008, la Directora General de 
Muface dio su conformidad a la propuesta de Resolución 
del Departamento de Prestaciones Sanitarias, constitu-
yendo esta Resolución la plasmación escrita del acuerdo 
adoptado por la referida Comisión Mixta Nacional, en el 
tenor siguiente:

«Resolución.

Primero.–La Cláusula 4.1 del Concierto suscrito por 
MUFACE con ASISA para la prestación de Asistencia 
Sanitaria durante el año 2007, por Resolución de la Di-
rección General de MUFACE de 22-12-06 (B.O.E. 12-
01-07), establece que cuando el beneficiario, por deci-
sión propia o de sus familiares, utilice medios no 
concertados con la Entidad, deberá abonar, sin derecho a 
reintegro, los gastos que puedan ocasionarse, excepto en 
los casos de denegación injustificada de asistencia y en 
los de urgencia de carácter vital.

Segundo.–Asimismo, la Cláusula 4.3.1 del Concierto 
establece que se considera situación de urgencia de ca-
rácter vital aquélla en que se haya producido una patolo-
gía cuya naturaleza y síntomas hagan previsible un riesgo 

vital inminente o muy próximo, o un daño irreparable 
para la integridad física de la persona, de no obtenerse 
una actuación terapéutica de inmediato.

Tercero.–Del contenido del informe médico del Servi-
cio de Urgencias del Hospital Comarcal de Valdeorras no 
se deduce que la mutualista presentara en el momento de 
la asistencia sanitaria una situación de urgencia de carác-
ter vital tal como la recoge la Cláusula 4.3.

Puesto que no ha existido una situación de denegación 
injustificada de asistencia ni una urgencia de carácter vi-
tal como las recogidas en las Cláusulas 4.2 y 4.3, en 
aplicación de la Cláusula 4.1 la mutualista debe abonar 
sin derecho a reintegro los gastos ocasionados por la 
asistencia en el Servicio de Urgencias del Hospital Co-
marcal de Valdeorras, el 22 de octubre de 2007.

Cuarto.–En consecuencia procede desestimar la pre-
sente reclamación.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá recurrirse en alzada ante la Ministra de 
Administraciones Públicas en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción, en los términos previstos en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.»

Practicado el intento de notificación de la Resolución a 
la mutualista en dos ocasiones, en el lugar en el que la in-
teresada ha señalado como domicilio en su solicitud y que 
obra como domicilio habitual de la misma en la Base de 
Datos de Muface, el Servicio de Correos ha devuelto en 
ambas la comunicación dirigida a la interesada. Por lo 
tanto, se hace preciso notificar a ésta dicha comunicación.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 59 de
la Ley 30/1992, se comunica a la interesada, a través
de esta publicación en el Boletín Oficial del Estado la Reso-
lución recaída sobre el expediente de reclamación sobre 
asistencia sanitaria arriba referenciado dictada por la Direc-
ción General de Muface con fecha 17 de marzo de 2008.

No obstante, y dado que algunos aspectos del contenido 
íntegro de dicha resolución han sido omitidos en esta notifi-
cación por considerar que su publicación pudiera lesionar 
derechos legítimos de la interesada, de acuerdo con el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, ésta podrá comparecer en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación de 
esta comunicación en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Servicio Provincial de MUFACE en Madrid, sito en calle 
Pablo Iglesias, n.º 2, planta 2.ª, de Madrid, con el objeto de 
conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

 56.960/08. Resolución de la Dirección General de 
Muface por la que se notifica a don Juan Hernán-
dez Frexinos la resolución recaída en expediente 
de cambio extraordinario de entidad al INSS.

Con fecha 30 de mayo de 2008, el titular mutualista
don Juan Hernández Freixinos, n.º de afiliación a Muface 
036018228, presentó expediente de Cambio Extraordinario 
de Entidad al Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS).

Con fecha 14 de agosto de 2008, la Directora General 
de Muface dio su conformidad a la propuesta de Resolu-
ción del Departamento de Prestaciones Sanitarias.

Practicado el intento de notificación de la Resolución 
al mutualista, en el lugar en el que el interesado ha seña-
lado como domicilio en su solicitud y que obra como 
domicilio habitual del mismo en la Base de Datos de 
Muface, el Servicio de Correos ha devuelto la comunica-
ción dirigida al interesado. Por lo tanto, se hace preciso 
notificar a éste dicha comunicación.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, se comunica al interesado, a través de esta 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, la Resolu-
ción recaída sobre el expediente de Cambio Extraordina-
rio al INSS referenciado.

No obstante, y dado que algunos aspectos del conteni-
do integro de la Resolución han sido omitidos en esta 
notificación por considerar que su publicación pudiera 
lesionar derechos legítimos del interesado, de acuerdo 
con el artículo 61 de la Ley 30/1992, éste podrá compare-


